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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD Y LA ASOCIACIÓN MELILLA PARA LA UNESCO 

En Melilla, a 02 de mayo de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2029 (BOME extraordinario núm. 
43 de la misma fecha), por el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.  

Y de otra, D. Juan Antonio Vera Casares, Presidente de la Asociación Melilla para la UNESCO, en nombre y 
representación de la citada institución, con C.I.F. G-29960036 domicilio social en Avda. Cándido Lobera, 11 , bajo B 

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio, a tenor de 
lo establecido en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017). 

EXPONEN 

Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de 
Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con 
los siguientes objetivos básicos: 

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la 
población melillense”. 

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía, establece 
expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de la Cultura en todas 
sus manifestaciones y expresiones.  

De otra parte, entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad tras el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de 
jueves 19 de diciembre de 2019), por el que se aprueba el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
de la Ciudad, se encuentra las siguientes: 

“5.2.6. En materia de Relaciones Interculturales” 

a) El fomento de las actividades que conlleven y fomenten el conocimiento, por todos los melillenses, de las 
culturas de cada comunidad, a modo de interrelación más profunda de todas ellas. 

b) Favorecer las actividades, jornadas e intercambios culturales. 

Segundo.- Que la Asociación Melilla para la UNESCO es una Asociación de carácter científico, cultural y educativo-
social, que se acoge a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación 
(BOE, Nº 73, de 26 de marzo), careciendo de ánimo de lucro y sin estar sujeta a un régimen asociativo específico. Esta 
asociación tiene como fines fomentar y apoyar las iniciativas relacionadas con los altos ideales de la UNESCO, que está 
interesada en colaborar con otras Entidades públicas y privadas para la promoción de estas actividades. 

Tercero.- Con fecha 02 de marzo de 2023, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2023, existe/n 
Retención/es de Crédito núm. 12023000006719; en la Aplicación Presupuestaria 14/33423/48900, CONVENIO 
UNESCO, por importe de 10.000,00 €.  

Cuarto.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, prevé que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado. Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de 
Subvenciones, establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo 
que a este respecto establezca su normativa reguladora", Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos 
de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

Quinto.- En cuanto al órgano competente para la aprobación del Convenio por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
es la Excma. Sra. Consejera de Educación , Cultura, Festejos e Igualdad, a tenor de lo establecido en el artículo 33.5 k 
del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraor. Nº 2 de 30 de 
enero de 2017), que establece que los Consejeros tienen atribuidas las siguientes competencias “aprobar y autorizar, 
previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de Colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado excluidos de la legislación de Contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley 
General de Subvenciones cuando sean de cuantía inferior  a 18.000 €...”. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá 
con arreglo a las siguientes:  

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención 
nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas que se 
detallan a continuación: 

• Divulgación y Conmemoración del Año Nuevo Tradicional Chino 2023 . Año del Conejo de Agua. 

• Conmemoración de la Festividad de origen cristiano de “San Patricio 2023”, Patrimonio de la Comunidad 
Irlandesa y del mundo anglosajón en general. 

• VIII Seminario de Patrimonio Cultural Inmaterial con el colaboración del Departamento de Pedagogía del 
Campus de Humanidades de la UGR en Melilla. 
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